Nº _495____/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: "GORDYCZYK, RAUL C/ DE LANGHE, JORGE WASHINGTON Y/O Q.R.R. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", N° 64.465, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 295/303.

C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducidos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A  LA  PRIMERA  CUESTIÓN EL SR. JUEZ. ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la parte demandada a fs. 295/303 contra el pronunciamiento dictado a fs. 279/288 vta. por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña.




Recibida la causa, se radica ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, conforme constancias de fs. 313, la que se integra con los suscriptos.




Emite su dictamen Nº 667/08 el señor Procurador General a fs. 318 y vta., llamándose autos para sentencia a fs. 319.




2.- Siendo este Tribunal el juez de los recursos extraordinarios para ante él intentados, corresponde me expida previamente sobre la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del que ahora considero.

En tal cometido, encuentro reunidos los de interposición en término, por parte legitimada para recurrir, y que la decisión impugnada reviste carácter definitiva. No obstante ello, resulta formalmente inadmisible, toda vez que no se ha cumplido con el esencial requisito del oportuno planteo de la cuestión constitucional.

En efecto, llevada la causa a conocimiento de la Cámara, ésta confirma la resolución emitida por el Sr. juez de primera instancia, rechazando los agravios vertidos por la parte demandada, quien al articularlos no planteó cuestión alguna de índole constitucional. Tal circunstancia conlleva necesariamente la desestimación de la queja.




Repárese, en lo que aquí interesa, que contra la sentencia que hizo lugar parcialmente a la demanda de daños y perjuicios, la parte accionada deduce recurso de apelación con sustento en que no se ha meritado correctamente la totalidad de las pruebas arrimadas a la causa y que adolece de falta de fundamentación suficiente, empero sin introducir la cuestión constitucional en dicha oportunidad.




De este modo, resulta tardía la cuestión constitucional deducida por la parte, si no concretó el planteamiento al impugnar el primer decisorio, con lo que se privó al Tribunal de segunda instancia de expedirse en punto a tal trascendente cuestión, quien desestimó los agravios, coincidiendo con la solución otorgada por el juzgado a quo y confirmando consecuentemente la misma.




En tal sentido se ha expedido esta Sala con fundamentos que en este acto reitero y que considero aplicables al presente caso (Sent. N° 121/96; N° 250/96; N° 40/01, entre muchas otras), siendo también criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que: "Es tardía la introducción de la cuestión federal si el apelante no tachó de arbitraria la solución dada en la sentencia de primera instancia confirmada con fundamentos coincidentes por el tribunal." (CS, 23/08/84, Rep. ED, N° 78, p. 1087).

Es que limitarse a efectuar " ..reserva, en forma hipotética, de la cuestión constitucional por violación del derecho de propiedad y defensa en juicio (Arts. 17 y 18 de la C.N.)." en el petitorio de la expresión de agravios (fs. 235 vta.), no puede satisfacer de ningún modo tal carga técnica, desde que la entonces apelante ni siquiera mencionó qué recurso local interpondría en caso de mantenerse la resolución que atacaba, es decir que no se realizó un planteo concreto del "caso constitucional".




A todo evento he de señalar que no puede estimarse sorpresivo lo decidido, ya que para que se configure la arbitrariedad sorpresiva se requiere que "... no pudiendo ser prevista por la parte afectada, ésta no haya tenido oportunidad anterior de plantear agravios de naturaleza constitucional" (conf. Sent. N° 231/98, entre otras).




Sobre el particular se impone recordar que nuestro Tribunal Cimero ha señalado que "…si bien no debe exigirse fórmulas sacramentales, la simple reserva genérica, a modo de anuncio, no puede suplir la indispensable mención concreta del derecho federal invocado, así como la demostración de su vínculo con la materia del pleito, lo cual presupone un mínimo de desarrollo argumental de la inconstitucionalidad que alega y de su atinencia al caso" (Fallos 311:1804).




En mérito a lo expuesto, me expido por la desestimación del presente recurso, votando negativamente a esta cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A  LA  PRIMERA  CUESTIÓN   EL   SR. JUEZ.   RAMÓN   RUBÉN   ÁVALOS, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A  LA  SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso extraordinario de inconstitucionalidad interpuesto por la parte demandada a fs. 295/303 contra el pronunciamiento dictado a fs. 279/288 vta. por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña.




Las costas correspondientes a esta instancia, en atención al resultado que propicio y lo normado por el art. 68 del CPCC se imponen a la parte recurrente extraordinaria.




La regulación de los emolumentos del profesional interviniente debe efectuarse tomando como base el monto condenado, al que se adicionan a este único efecto los intereses conforme tasa que para uso de justicia suministra periódicamente el Banco Central de la República Argentina. Por ello y lo normado en los arts. 3, 5, 6, 7 y 11 de la Ley Arancelaria, estimo los del abogado Estanislao Iván Alerich en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($650,00) como patrocinante y PESOS DOSCIENTOS SESENTA ($260,00) como apoderado. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A  LA  SEGUNDA  CUESTIÓN  EL  SR.  JUEZ  RAMÓN  RUBÉN  ÁVALOS,  DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y estimación de los honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO



RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

   Juez




  
               Presidente


   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria
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    S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº_495____/                          RESISTENCIA, diciembre   15                   de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR el recurso extraordinario de inconstitu-cionalidad interpuesto por la parte demandada a fs. 295/303 contra el pronunciamiento dictado a fs. 279/288 vta. por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña.




II.- IMPONER las costas de esta instancia a cargo de la parte recurrente.




III.- REGULAR los honorarios profesionales del abogado Estanislao Iván Alerich en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($650,00) como patrocinante y PESOS DOSCIENTOS SESENTA ($260,00) como apoderado 




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico al señor Presidente de la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña y al señor Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO



RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

   Juez




  
               Presidente


   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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Abogada Secretaria
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